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PROVINCIA DE CÓRIDOB:A• Pral:bino
Concertad°

Articulo 1.' Las ieyea °barrio en la Penlusula, ie.
hui Baleares y Canaria', ä loe veinte dios de so promul-
gación al en ellas no se dinpnciese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la ineer
ción de la ley en la Gama oficial.

Art. 2.° La ignorancia do les ley« no *necea de eu

Art. 8.° Lee leyes no iendrin electo retroactivo, ir
no dispusieren lo contriario•—(Código civll Ingente).
--Real decreto d'instrucción de se de:Enero de reos
' exArtictilo 28. Las Corporaciunee provinciales y me-
eicipalee ebonarin, en primer rmino, al Notario 6 Nc.
larioc que autoricen las ilabitD211, loe derechoa por ellos
devengedois y los suplementac adelientadom por Ion zafe
anos, mi como loa derechos ele ineerción de los anuncio,
en les periedicce oficialee, noidendo de reintegrarse del
remitente, id lo hubiere, del importe total de los retard-
en»; gasto», de cuyo cargo ron, con arreglo lo diapcieldn
ea loregle 8,* de art. 8."

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

MI idlIDOIVA 	 remetas Stfiltiä Di i iiiDelle Pozales•.2- Í

mes. • , e . 	 Un mese e .
Trimestre. . , e 8 26 Trimestre.
Seis lomee. . . . 16 50 Seis macee,
rica año, . . . , 88 	 Un año. .

Nisomeoulto, 4. 4*stswoos do poma.

de *abata gGt2tedi lc ilat, excepto les domisateit,

NOTA IMPORTANTE.--trumediatancente que IM
defloges Alcaldes y Secretarios reciban este BOLST1Z4 dls.
pendrin 411.411 au ele in ejemplar en el sitio de contusa.
I-•ete, donde perszeaneceri laveta el recibo del.nómearo al
gablete .

,;- 	 5,1:‘
jeitjuleyeaß 6re lmy,yitericios ene e gLandala publi-car en loe Boletiess ofiefelas se han de remitir XI jefe

político respectivo, por cuyo coridácici en panda aloa
editoree de loe mencionados perlódicoe.
(Ordenes de 2 de,Abril de-S y 21 de Octubre de 1854)
• Loe ;señorea Secretarios cuidarán, bajo anuda catre-cha responsabilidad, de conaervar lui nómeros 'cinceleBotaran, coleccionado' para su encuadernación, quelle-berá verific , rae al final de cadeaño. 	 4'1.1'

ADVICRTEN94.---Qonforme con la condi-ción 4."del plieô que ha servido de Use parísla subasta, 'o Se - insertará ningún edictoanuncio que sea ä inatancia de parte sin quo.ab nen tí» interesados el importe de su pu-blicacción ó garanticen el pago, á razón dé 25céntimos de peseta por linea e parte de ella,y la venta de números sueltos á 40 céntimosde peseta.
, 	 .

*f..)

e 11 ,25
• • • 22 60

• 45

g

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Vinistrog
8. M. el Rey Don Moneo XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
iarle Eugenia y SS. AA. RR. el Princl-
de de Asturiee é Infantes, continóan hin
novedad en su importante ealud.

De iguiri beneficio disfruten lai demás
peraonas de le Angosta Rel Familia.

(«Gaceta» 21 Abril 1919).

GOBIERNO CIVIL

Circular núm. 1.883
Debiendo efectuarse en breve la incor-

poración ä sue nuevo, destinos del per-
fonal sitie ha de componer la Comandan-
cia de Caballería de la Guardia civil de
Uta provincia, y el que ce aumenta en la

Infanteria, lo cual lleva consigo una
movilización extraordinaria; espero de
todos los señores Alcaldes que al recibir
las peticiones de bagajes para los indivi'
&loa del Cuerpo que hayan de marchar
gen Su familias ä sus nuevas residencias,
le elevan facilitarles sin demora fin de
eo entorpecer la referida movilización.

Cdrdoba 22 de Abril de 1919.—El Go-
bernador civil, Mariano cfS 'la Vega In-
clán,

I 'MISTERIO DE GRACIA Y Juma

REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dinaisióu que del
cargo de Presidente de Mi Consejo de
Ministros Me ha presentado D. Alvaro
Figueroa y Torres, Conde de.Romanonee,

E quedando altamente satisfecho de cris re-
,1 levantes servicios y dei acierto, celo y

lealtad con que lo ha deeempeflado.
Dado en Palacio fi quince de Abril de

mil novecientos' diecinueve.

ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,

En atención gi las especiales circansten-
clan que concurren en D. Antonio Maure

y

•

 Montaner, Diputado X Cortes,

Vengo en nombdirle Presidente de Mi
C• onsejo de Ministros.

ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,

•

Conde de Romanonen quedando nonY
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad

con que lo ha desempeñado.

Dado, en Palmare ä quece de Abril de
mil novecientos diecinueve.

ALFONSQ.
El Presidente del 'Consejo de Ministros,

Antonio Manis* ¡Montaner.

• Vengo en admitir la dimisión que del
•

cargo clikdalatrá de Gracia y_Justici

a 

M

e
- 	 5Ç

1 ha precentado 	 Alej

	

.	 see40 e ge0li 	 Y
z Pastora, quedando muy . ;eetiefecho del

ALFONSCK

Dado en Palacio i T'inca de Abril de

Vengo en admitir 	 qüe del
cargo de Ministro de Hacienda Me
presentado D. Josó Gornez Acebo, Mar-

quia de Cortina, quedando muy. satisfe-
cho del celo, inteligencia y lealtad con
asee lo ha desempeñado._

Dado en Palacio quince de Abril de
mil novecientos dieoineeve.

ALFONSO.
Ef Presidente del Coneejo de Minietros,,

Antonio Mauz y Montaner,

Vengo en admitir la dimisión que deT
ca-go de Ministro de la Gobernación líe
ha presentado D. Amalio Gimeno y Ca-

; Mrfiss, quedando muy tatiefecho del 'celo

, „ALFONSO.
Precidente del gernyiejo de Ministro,,

Antonio,Manra y Montaner.

Vengo en admitir la dimisión que del
,nargo de Ministro de Instrucción laelbli-
ca y Bel/ae Artes Me ha presentado dors
jnálpin: Salvatelle y .Glert, quedando
muy satisfecho ;del celo, in tel igencia y
leelted ineenme /o ha desempeñado.

Dedo en Palacio X quince de Abril de
mil novecientol diecinueve,

7 	 ALFONSO.
giTeeeidente del Consejo de Ministros

Antonio Muera y Montaner.

.2.-727.ilZfeitegenssar".2752F-s

4
. ..t

Vengo en adnaiiiel la dinslaión que del
nrgo de Ministro de Fomento Me ha pre-
Sentado D. Joefemes Acebo, Merquits
de ,CoMeliquedando muy satisfecho del
cele, Inieligenstiony lealtad con que lo las
desempellado.

REALES DECRETOS

Vengo en -admitir le dimiaión que del
2 cargo de Minlatro de Estado Me ha pre-

sentado Ð. Alvaro Figueroa y Torres,

Di LA
	4 	 Alejandro Romelló.

	

El PresidenteP ROVINCIA DE CORDOBA 	 del Consejo de Ministroe,:,
5

Antonio Maura y Montaner.

ALFONSO.
Presidencia del CURIO de Minishs El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio ?delira y Montaner.

Alejandro Rodeen&

(«Gaceta» 16 Abril 1919). 	 mil novecientos diecinueve.

'i Vengo en admitir la dimisión que del
cargo de Ministro de Marina Meha pre-
sentado D. Josi María Chacó', er Pery,

1
 pefiade.

I quedandoedando 'muy satisfecho del celo, inte-
ligencia y lealtad con que lo ha deie-

celo, inteligencia y lealtad con que)? ha
deserneefiado.

Dado ea Palacio quince de 4bril de
mil novecientos diecinueve. 	 iovecientoe diecinueve,

e

1

 inteligencia y lealtad con que lo ha den.
empeñado.

Dado en Palacio ä quince de Abril de

Ministerio de Cultura 2024
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-

pardo y de regalar alzada, que dejaron-.,
abandenicloor siendo habidos loti pon-

gan á disposición de este Juzgado en la

prisión de eate partido.'7' 	
eeee.

/Darle EutPezoblanco ä catorce de Abril

de Mil ree4écientos diez y nueve.—Ma-

—álindaddiie 	 dicha Individeo por 	 Un Mulo capón, tres aficro; 1 1.'50 metros

ediø d0a presente, que aer1 insertada ealzada negro, raza española; hierro, 	,
en el BoLwrirfiencial esta provincia,

para que en el término de diez días com.

parezca ante este Józgado, situado en la

calle Góngd-ri, sin número, para que lo

reconozcan. loa médicos forenses; bajo

apiento . de pararle el _perjuicio

particular H nalga izquierda, bricieasta-

ercibim
5nez de	 i nstrucci 	 n e es e p

precedente si no lo efectúa. 	
Por virtud de la presente requisitoria,

Córdoba quince de Abril de mil nove- ruego 
y eidargo ä tenla clase de auteri-

cientos 
diez y nueve—El Secretario,Tee-  pides, tanto civiles come mi itere' y po-

.domiro Feraandez. 	
Veía judicial, Ii banca y rescate de las

	

:- 	
i caballerías- que al final se reseñan; hurta

	

LUCENA —Núm. 1.324 	
das 1 Abundio Silo García y a losé Fer-

-

Don José Eguilaz Oviedo Castillejo, juez 
i

de instrucción de esta ciudad y su par- ' !s'audaz Peifez; la atoche 'del '411i-ilkz de

tido. 	 -los corrientes; en el pago de los Retama-

En virtud del presente edicto, que se ' les, término de Hornachaelos; ' y caso de

publicará en el BOLETLN OFICIAL 
de la ser habidas sean puestas "Aposición de

provincia, en nombre de S. M. el Rey i este Juzgado con zas tenedores üegia•

Dou A fonso XIII (q. D. g.) y en el ente). I ble'L

ruego y encargo i las autoridades civiles y 	 Pues aula tengo acordado eis be

m 	

rei

en la madrugada detckla wirnero de; ac- 	 Pues así le tengo acordado.en el

fi°, con el de la Compañía Fénix Agrí-

cola...
POSADAS.-516m. 1.835

Don Adolfo Gomez -Ca minero Mera,

suma..

e Abrit,
-Adel.

r.15,41.

es, pelo

da 1'37
Iañía
rda.

tos en..

:larir.det

detzis
ne fpre.

	)ntineee 	 $41
que so

de
e la pe.

eriódico

neicque
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	oridader 	
7

	I, peone. 	 ah
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posicién
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a ley de 	 rel
de

	

del a 	 411

	de la ley 	 si

	

.8 Melle 	 tu
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presente
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pie

del
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Plie

ten
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 Eguilez.—E1 Secretario, Pedro Romero.

Don Eduardo'Delgado - Goltriayo, Juez de
MONTO ( O—Núm. 1.840

instrucción de este partido
Por el presente, ruego y encargo á te,:

das las autoridadei civiles y militares y

&Mis individuos de la policía judicial de

1 naciÓn,procedan a la busca de les caba-

llenas que el final .' ,Se reseñarändustraidas

alteración en la riqueza urbana de este

„ere., .que de.bape ser Incluidos en el

apéndice al amillaramiento del corriente

año, y lee. relaciones de trnslados de fin-

cas risticas, que en su die hayan de re-

eleitines46,1aa oficViia 4e goniterygelön
Catastral de la provincia, debiendo una'

y eras, venir reintegradas conveniente-
-

mente, y acompañades de los documen-
ele le.
neXpreque acrediten 4aberae abonado ä la

Hacienda loa correspondiente' derechos

reales de transmisión.

• 14(1MT:d110 1.6 de Abril de 1919.—E1

Alcalde, Freecisco Cano.—P. S. Me El

Secretario, Gabriel Pineda.

JUZGADOS

;POZOBLANCO.-- Nütne 1.296

Don Menuel García de la Plaza iguez de

inetee/ceión de este pedido.

Por le presente, ruego y encargo ä to-

das las antorldadee4r i agentea de la poli-

cía , judicial,. practiquen diligenpias en la

busca y rescate de une mula de once

4 118,1'47 de alzeda, bocidorada, c.on el

hierro de le, Cpialpa fila El Féeix Agríe,-
-neo 	 eeee,er

la V•2 en la m'ea izquierda; una yegua

de pee Al", 1 62 de alzada, castaña,

son blancos del aparejo, neverla en /el

costillar izquierdo y armiñada del pió

dereiß,lcon une ' rearca (e i nalga izquter

da y etilit derecha el hierro de dicha

toreePaitía; una mula de cuatro años, 1'55

de alzada, beciclara, rubicana de frente
y tronco, raya cruzada y arcilo-braqui-
Tada, con el hierro de expresada Com-

peta en nalga derecha; una mula de un

año, 128 de alzada, negra, lucera y bree-
-e.
stuilvada, con el hierro de la misma

Compañia en le nalga izquierda; una

gua de ocho años, 1'47 de ¡Izada, negra,

lucera, armiñada - de los pie. y con el

mismo hierro en la nalga derecha; una

mula de un ario, 126 de aleada, castaña,

raya cruzada Y con el bier:o de mencio•

nada Compaftía en na ge izquierda; una

mula de un año, 1 22 de alzada, parda

rate, raya cruzada y con el hierro de la

mima Compañía en la nalga izquierda,

y una mala de un eñe, 1 22 de alzada,

castaña, boci•arcilobraquilav e d a y con el

hierro de referida Compañia en la nalga

izquierda; hurtadas la noche del seis al

siete del actual, de un cercado al sitio

Mavalcepillo en Obejuelo, término de Vi-
llanueva de Córdoba, de la prop'edad de

redró- litoinero Cerro; y case de ser

'hable/d .- sean "puentes ä mi disposición',

con les personas en cuyo poder se en-

cuentren, si no acreditan su legitima

adquisició n ; pues as t eatá acordado en

•iiiniti'ibf-ieue instruyo por tal motivo.

Al propio tiempo - se ruega 1 dichas

anteikhdeay agentes la busca y captura

dalsatitautores de dicho hurto, que se ma-

ree seati dos individuos de unos treinta

año, de re, alar estatura, recios, que ves-

pantalón de pana oscura

¡torra, losiaalea conducían un burro

ri)

Siles

Un mulo dedoce años', 1'46' de alza-

da, castaño, pelos blancos ene' dorse, , el

hierro del Fénix Agricol; V. 4 en 	 es-

paldilla izquierda y el de :la Unión-Eta-

nadera 	 la ,," nalga izquierda.
De la propiedad de José Fernandez

Una yegual /cle diez y ocho años, 1'46

de alzada, castaña, lucera, con el hierro

del Fénix V..4.en lin nalga izquierda.

Núm. 1.886

•

a-

, ilitares y ordeno ä los individuos de la I ri° que in9itne° -cwrial n"tiv°'

olida Judicial de la nación ordenen . 	 Dado en Posadas ä diez y seia de Ab

J

gado con poseedorea ilegítimos, de in "cenciado Joaquín 'glena.

mulo de cuatro ancle, alzada 1'40 me- i 	 Sena de las caballerías

tres, pelo castaño oscuro, raza española, ! 	 la propiedad de Abundio

con ei hierro de la Sociedad (Unión Ga- 1.

nadera a, en que esti asegurado, en el en- 1

ca izquierda, de la propiedad de losé !
4e, 	 5

García Rodriguez; y otro nonio de siete i
años, capón, de 136 metros de alzada, gi

pelo castaño oscuro, con hierro pactista- I

Ist en la cadera izquierda, y en la tabla

'derecha de)' cieno letra R. número 2, el

de la Sociedad La Mundia l , en que esta

asegurado, de la pertenencia de Juan An--

toiele'Lopez Alcantarilla; loe cuales u2- Don Adolfo Gomez Cam nero y Mora,

ron liudados ea la madrugada del calor- . Juez de instrucción de esta villa y au

ce del corriente, de terreno' del partido i 	 partido'

de Terrierón,.de eate tirmino, donde pas Por virtud de la presenta requisitoria

taban. 	

-
ruego y encargo 1 toda clase de Autor'.

Dado eneLucerta ä diez y seie de Abril dades tanto civiles como militares y dei.

1mil novecienteise diez y Inneve.—José mäs 'Individuos y policia judicial Piac-
, tíquen activas y eficaces diligencia" para
ila busca y rescate de la caballería que

al final se reseña, hurtadad Antonio
Prieto Rider, vecino de La Carlota, veri-

ficado el día diez de los corrientes, en el

l'. sitio conocido por El Alarcón, término

de expresada villa; y caso de aer habida
,ç sea puesta Idiespotición de este ftlzgado;

con 4U4 tenedores ilegítimos.

De

nuel Garcia-El Seasetvie Cacho G. Loy- , 	 !
nas. , 	 , 	 Dadci en Montoro ä dieciseis de Abril 1 	 Una potra e diez y ocho mese

I *CORDOBA—Nü tn : 1.813

Cédula do citación 	 .1 do Delgado.—E1 Secretario, joen Fer-

	

El.seños, juez de l 	 nata I nandezstrucción de 	
,

, 	
4 	 I

capitile_en previdencla de hoy,--clictacia 	 _ ____ _fiensade laa_zaballerlas

en anuario que se sigue por tentativa de 	 Una ola de nueve años, 1 l47 metros

suicidio de Juan Ariza Palomino,“le esta der ealz"da, torda española, , ,hierro G to Citaciones 	 em.plasamion

vecindad; con domicilio calle Tinte, nue- ndmerre 73 y Fénix Agríco» eca de- 	 ( raatieria criminal
el

gempr 	 rszacripañolar:elf.de mil novecientos diez y nueve-l-Eduarr 	 pecellai
metros y el hierro de la Comp
Fénix Agríenle en la nalga

ispeT, 	 la finca .tetiati-RobiasAlel.tétl 	 instruYWcol ie, motivo.

mino de-A-datan:si-id-vecino-de Villafran- I Dada en Posadas á diez y seie d

yde iriWnoveciátton diez y nueve.-
— .--

eemovientes de ser habidunerán pueateari fe. Gomee,Cernirsero.--rEISeceton

1 disposición de este juzgado con sus neejeter'etiadelettquinligleeia.

íntimos poseedores. 	 Seña de la caballería

zebeldes y ,de, en lis

AdmInt indo de Jastici

airO.Pr

Exela imprenta 'de est

dico hay Poderer) para e
diteeit.

sino; Fes , de vida; Carp

y Cartas de pego . para

e periu'

808 	 Obi

)arenles 	
tific

í

. Isamientos.--y recibei de

I nato.

AY

cLa Opinión..—Braudo

`17177MIIINV	 ~ea/

I 	 i 	
!Bajo apercibimiento de ser dei

sie, y icey,o aeluali paradere se Ignora, ihs s'echa. 1

responsabili4aden legales, de :

sentarse los procesados que ä ce

ción ze expieean, en el plazo

les fija, 1 contar desde el día d
blicación del anuncio en este p

oficial. y anty e) Nee 0;Tribu
se säela, isele_s . ite .,Ilitt 'aa er . e

encargindose ' a -totieb las Aut

y agentes de la Policía- juldiela

dan á la busca, capturaey cos

de aquéllo:lee poniéndolos 1 die

de dicho Juez 6 Tribunal, icon

1 loa artículos 612 y 838 de 1
Enjuiciamiento criminal, 466

, digo de Noticia Militar y887

i de Enjuiciamiento Militar-de
3 Nm. 18O8
! FERRERA TENA, Natalioe

g liado 6(tImamen(te Poeblere

Terrible, compareceid en tér
• ; ‘71 	 ^ 	 ' • . 	 9 " P

ocho M'e asee : el inzgado de 1re

de euenta (5134933e,,parat,;ecibil

llpracticar y practiquen diligencias para la ! de m novecientos diez y 
na ve.—Aclol• ración en causa por coaccieew

busca ocupación y remisión 1 este Doz- / to Gomez-Caminero.—EI Secretario, Li- zsu jest l elee per eiche jesede
73''' *r• ' Nóm 1,./828

' - L6PiZ PAblag, 'Antenic

aevo del 	 Fr

otrucciela
ele, decle 	 Di,

,• natural
OIP). c. 11-6) 'té
pedreto, ue veinte y cinco Bao

Metoinii; ¡" -ele 	 Litifin e,o..
tidl.Low mal de Rioçae,eo . _ .c.teanra e

7	 FI
el juzgado de instrucción de VE

ga dentro del término de diezdt

Lar desde la publicación de la

elhos periÓdicos'oficisfes, 1 l'es]

los cargos que le resultan en

mero 21 de`19141flee.ae4irAsi
,homicidio y lesiones, cuyo indi
imita ser de unos veinte y tiñe

„edad, pelo rub'o,ce meño, ea'

pargatas > vintiencie ¡berree

pantalón de pana escoro y gor,

.61timtr.color 6 sombrero de*

constituirse en prisión.

ere), pica.

s, hijo de

en el per.

ceri ante

llez Rifle
ate ä ron . 	p §

eonder de

causa 06.
pe sobre
ividoo re.
:o años de
rack al . 	1"

a blsati,

ra de elle 	 4+1

ible, y
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